
 
 
 

 

 
 

AUTORIZACIÓN DE DOMICILIACIÓN 
 
El firmante desea contribuir económicamente con la Compañía de las Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl, en sus fines de interés general, en especial, la educación de la infancia y la 
juventud, de forma voluntaria y sin que conlleve contraprestación alguna, por el importe y la forma 
que se indica. A tal fin autoriza a girar los recibos pertinentes contra la cuenta de la que dejo 
constancia en el mandato que figura en el presente.  
 

 IMPORTE MENSUAL  € 
 IMPORTE TRIMESTRAL € 
 IMPORTE ANUAL € 

 
(Señalar opción y cantidad) 
 
La presente autorización permanecerá vigente mientras el interesado no comunique formalmente 
su voluntad de dejarla sin efecto.  
 
ENTIDAD (ACREEDOR): 

Nº de cuenta: ES92 0049 2711 18 2214029783 
CIF: R2800752D 
NOMBRE: COMUNIDAD EN COLEGIO SAN ALFONSO 
Población-Provincia-CP Madrid (Madrid) 28012 

PAÍS:    España 
Tipo de pago: PAGO RECURRENTE  PAGO ÚNICO  

 
APORTANTE (DEUDOR): 

NOMBRE:  

CIF/NIF:  

DIRECCIÓN:  

Población-Provincia-CP  

PAÍS:  

Número de cuenta – IBAN 
                        

 
Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor (donante) autoriza al acreedor (entidad donataria) a enviar 
instrucciones a la entidad del deudor para adeudar en su cuenta y a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta 
siguiendo las instrucciones del acreedor.  
 
 

La totalidad o parte de los datos personales reseñados podrán incorporarse a un fichero de datos del que es responsable la 
entidad donataria y que tiene por objeto el cumplimiento de sus obligaciones legales respectivas.  
El que suscribe el presente documento garantiza la veracidad de los datos personales facilitados y se compromete a 
comunicar cualquier actualización de los mismos. En cumplimiento de la normativa legal vigente en materia de protección 
de datos informamos que los datos facilitados serán incorporados y tratados en un fichero titularidad de Colegio San 
Alfonso con la finalidad de gestionar su donación. Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición reconocidos en LOPD, mediante escrito dirigido a direccion@colegiosanalfonso.es. 

 
 
 En___________________, a_____ de_____________________ de 20___  
 

 Firma: 



 
 
 

 

 
 
 

 
 

INFORMACIÓN SOBRE DEDUCCIONES FISCALES POR DONACIONES 
 
Las aportaciones voluntarias tienen la consideración fiscal de donaciones deducibles fiscalmente en 
el IRPF, siempre que cumplan con las condiciones de la Ley 49/2002, conforme a la siguiente tabla: 
 

Los primeros 150 € 80% Resto: 35% (*) 
 
(En caso de fidelización de donaciones estos porcentajes se incrementan al 40%. Fidelización es 
donar durante dos años a la misma entidad y la misma cantidad o mayor cada año. En tal caso, 
el tercer año se incrementa la deducción por fidelización).  
 

 
 

 
 

INFORMACIÓN SOBRE DONACIONES A DETERMINADAS ENTIDADES 
 
El COLEGIO CONCERTADO SAN ALFONSO es de titularidad de la Compañía de las Hijas de la 
Caridad de San Vicente de Paúl.  
 
La Compañía de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl es una entidad religiosa que, a 
efectos civiles, está acogida al régimen fiscal de las entidades sin ánimo de lucro que se desarrolla 
en la Ley 49/2002. Ello significa que cualquier cantidad que donen a la misma, última responsable 
de la gestión y sostenimiento de sus obras sociales y educativas, es susceptible de desgravación 
fiscal en las declaraciones del impuesto sobre la renta de las personas físicas y de sociedades. 
 
Los donativos que se realizan a la Institución no conllevan derechos ni contraprestaciones de 
ningún tipo, tienen carácter voluntario e irrevocable, y constituyen un acto de generosidad y 
colaboración con la labor social y educativa que llevan a cabo las Hijas de la Caridad, fines todos 
ellos de interés general. Estos recursos que se obtienen revierten en la mejora de sus centros 
educativos.  
 
La forma en que la Institución recibe dichas donaciones es totalmente libre por parte de las 
personas que tienen algún tipo de relación con la Institución, y únicamente se facilita una forma 
concreta de aportaciones puntuales o periódicas a lo largo de determinados períodos para 
facilitar esta colaboración.  
 
El presente documento, contiene una manifestación de voluntad de colaboración con la Institución 
bastando para ello la consignación de los datos que se contienen en el formulario adjunto y la firma 
del mismo.  
 
Cualquier información que precisen sobre este tema pueden obtenerla de las personas 
responsables de la Institución y sus obras. 
 


